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INTRODUCCIÓN  

El Reglamento de Organización y Funcionamiento forma parte del Plan de Centro, junto con 

el Proyecto Educativo y el Proyecto de Gestión.   

Se trata de un documento que facilita la organización del centro y establece las normas 

prácticas de funcionamiento del mismo. Tal y como señala la normativa “recogerá las normas 

organizativas y funcionales que faciliten la consecución del clima adecuado para alcanzar 

los objetivos que el instituto se haya propuesto y permitan mantener un ambiente de 

respeto, confianza y colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa”.   

Su elaboración corresponde al Equipo Directivo, contando con las aportaciones del Claustro 

de Profesores, Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, Asociaciones de Alumnos y 

restantes sectores de la comunidad educativa. El Consejo Escolar es el órgano encargado de su 

aprobación.  

Este documento establece una normativa interna de uso común para todos, abordando 

aspectos diarios y desde la perspectiva del trabajo en nuestro instituto. No se trata, por tanto, de 

un documento general, si no que enfatiza los puntos que nos afectan en la tarea de cada día. Los 

principios que sustentan el ROF emanan de los objetivos propios del Instituto y, en todo caso, 

deben propiciar la convivencia, el clima respetuoso entre los miembros de la comunidad educativa, 

el cumplimiento de las normas, la participación y la salvaguarda de los derechos de todos los 

miembros de dicha comunidad, muy especialmente, del derecho a la educación.   

La normativa legal en vigor que sirve de referencia al marco organizativo y funcional del 

centro es la siguiente:   

● Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (1992)   



 
 

● Decreto 327/2010 que define el Reglamento Orgánico de los IES   

● Orden de 20 de agosto de 2010 que define el funcionamiento y organización de los IES   

Con carácter general, el ROF no repetirá los aspectos recogidos en las citadas normas, 

sino que incidirá únicamente en aquello que responda a la vida diaria del instituto, todo ello con el 

fin de que se trate de un documento sencillo, útil y eficaz. No obstante, los capítulos que en él se 

recogen se derivan de la normativa en vigor, ya citada.   

El ROF, que se dará a conocer en diversos soportes y medios, es un documento de 

cumplimiento obligado para toda nuestra comunidad educativa. 

CAPÍTULO I: LOS CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES 

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN TODOS LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN EL 

PLAN DE CENTRO. 

1.1. Sobre la participación en la vida del centro de los diversos sectores de la comunidad 

educativa: AMPA, PAS, Junta de Delegados y alumnos  

a) La participación. 

Artículo 1.A La participación de los distintos sectores de la comunidad educativa tendrá 

como punto de partida la información que se suministrará sobre la vida en el centro.   

La participación formal vendrá dada por la presencia de profesores, personal de 

administración y servicios, padres y alumnos en el Consejo Escolar de centro y en las comisiones 

que emanan del mismo: Comisión Permanente y Comisión de Convivencia.   

La participación se sustancia también a partir de grupos y asociaciones como La Junta de 

Delegados, las Asociaciones de Alumnos, el PAS y la AMPA. Todas ellas contribuirán con sus 

sugerencias a la elaboración de los documentos de planificación del centro y al desarrollo de sus 

actividades. La Junta de Delegados, las Asociaciones de Alumnos y el AMPA recibirá información 

puntual de los hechos que afecten a la vida del centro para facilitar su participación.   

Artículo 1.B Creación del correo corporativo @iesaznalcollar.com 

Todo el profesorado y alumnado del centro tendrá una cuenta usuario@iesaznalcollar.com 

con acceso a las funcionalidades G-suite y capacidad ilimitada en Drive.  

Finalizada su pertenencia en el centro, la cuenta será dada de baja a los tres meses, 

coincidiendo con el nuevo inicio de curso, a no ser que el usuario solicite, por escrito, en la secretaría 

del centro y razonando los motivos, la ampliación de ese plazo.  

b) La participación de las familias. 

Artículo 2. La participación real de las familias podrá canalizarse, además de por el Consejo 

Escolar, a través de la Asociación de Madres y Padres, con la que la dirección mantendrá los 



 
 

contactos necesarios para una comunicación y colaboración fluidas y eficaces y a través de las 

reuniones con los delegados de grupos. 

Todas las comunicaciones oficiales del centro a las familias se realizarán a través de la 

plataforma PASEN (versión web) o iPASEN (teléfono móvil). Se usarán las observaciones, 

comunicaciones, agenda y tablón de anuncio como medios oficiales. Todas las familias del centro 

tienen acceso a la misma con una clave personal y única que no debe ser facilitada a terceras 

personas. La familia se hace responsable de su control ya que es la forma de identificación 

personal y única de cada tutor ante el centro.  

Artículo 3. Las relaciones institucionales AMPA-centro son competencia de la Dirección y, 

en todo caso, del Equipo Directivo. La participación del AMPA en la vida del Instituto tendrá como 

objetivo contribuir al logro de los objetivos educativos que el centro tiene establecidos en su proyecto 

educativo y en sus documentos de planificación mediante su participación y apoyo en cuantas 

actividades se desarrollen.   

Artículo 4. El centro proporcionará al AMPA espacios de reunión para las asambleas que se 

convoquen, así como para las reuniones de la Junta Directiva y otros actos que se realicen. Por su 

parte, el AMPA mantendrá permanentemente informada a la Dirección de todas sus actuaciones y 

requerirá su apoyo y autorización para emprender cuantas actividades impliquen al centro.  

c) Participación del alumnado.   

Artículo 5. Delegados y Subdelegados. En cada grupo se elegirá, según el procedimiento 

que disponga la Jefatura de Estudios, un Delegado y un Subdelegado, que tendrán las funciones 

que se recogen en el Proyecto Educativo del centro. Las instrucciones para la elección de delegados 

emanarán de la Jefatura de Estudios y a ellas se atendrán anualmente las personas que ejerzan la 

tutoría de los grupos. Los Delegados y Subdelegados podrán asistir a las sesiones de evaluación 

en representación de sus grupos respectivos, de acuerdo con lo dispuesto en el Proyecto Educativo.   

Artículo 6. Desde la Dirección del centro se informará y asesorará a los alumnos para que 

puedan reunirse para tratar temas de su interés y colaborar con las actividades culturales del centro. 

También serán tenidas en cuenta sus opiniones en las encuestas que se realicen.  

Artículo 7. El conjunto de Delegados formará la Junta de Delegados del centro. Para una 

mayor operatividad y en función de los distintos intereses y enseñanzas, esta Junta se reunirá 

periódicamente con la Jefatura de Estudios.   

La Junta de Delegados podrá usar horas lectivas para sus reuniones periódicas, previa 

convocatoria en tiempo y forma, con la autorización de la Jefatura de Estudios y siempre que se 

haga un uso proporcionado de las mismas.   

El Equipo Directivo, en el ejercicio de sus funciones, podrá reunirse periódicamente con la 

Junta de Delegados, con los Delegados y Subdelegados por niveles. Dentro del Equipo Directivo la 

persona que coordina las Juntas de Delegados será el Jefe de Estudios. Cuando sea necesario 

éste delegará la coordinación de las reuniones en algún miembro del equipo Directivo.  

Se incorporarán a las funciones de los Delegados y al funcionamiento de la Junta de 



 
 

Delegados todas las normas que emanen de la Consejería de Educación.   

1.2. Sobre el Claustro de Profesores, el Consejo Escolar y los órganos de coordinación docente.   

a) Claustro de Profesores.   

La secretaría del centro dispone de un documento con los datos administrativos de cada 

profesor del centro para el archivo de toda la documentación correspondiente a su relación laboral con 

el centro. Este documento forma parte del procedimiento administrativo y por tanto no vulnera la Ley 

de Protección de Datos.  

 

Artículo 8. El Claustro de Profesores recibirá información puntual de todas aquellas cuestiones 

referidas a la vida del centro dentro de su ámbito de competencias. 

   

1. Las informaciones dirigidas a los miembros del Claustro de Profesores y, en general, las de 

todos los órganos colegiados y sus respectivas comisiones, utilizarán preferentemente medios 

electrónicos, principalmente las comunicaciones de Séneca y el correo corporativo 

(@iesaznalcollar.com), que se considerarán medio para una comunicación fehaciente 

.   

2. El Claustro de Profesores se reunirá, preferentemente, por las tardes, en los días de la 

semana fijados para reuniones que se recogerán en el calendario de centro. Eventualmente, por 

razones de urgencia, o porque la naturaleza de los temas a tratar lo permita, se reunirá al finalizar la 

jornada lectiva. Igualmente, en ausencia de clases ordinarias las reuniones se realizarán en horario 

de mañana.   

b) El Consejo Escolar.  

Artículo 9. El consejo Escolar recibirá información puntual de todo cuanto acontezca en la vida 

del centro dentro de sus competencias. 

   

1. Los acuerdos del Consejo Escolar recogidos en las actas serán dados a conocer al Claustro 

de profesores mediante diferentes medios: Se informará vía SÉNECA, con lectura y recogida en acta 

de la siguiente sesión de Claustro que se realice y por cualquier otro medio que se solicite ante la 

dirección del centro por registro de entrada.  

  

2. Las reuniones del Consejo Escolar se celebrarán, con carácter general, en horario de tarde 

en los días fijados para reuniones. 

   

3. Dentro del Consejo Escolar existirá la comisión permanente y la persona que se designe 

como enlace con el coordinador del programa de Coeducación. La comisión permanente estará 

formada por un miembro de cada uno de los estamentos y se reunirá para casos puntuales y de 

urgencia. De lo que se trate en la comisión permanente será informado el Consejo Escolar en la 

primera reunión que se tenga posteriormente.  

 

4. Las deliberaciones del Consejo Escolar estarán sometidas a confidencialidad por parte de 

todos sus miembros. 



 
 

c) Equipos de Tutoría.   

Artículo 10. Los Equipos de Tutoría están formados por todas las personas que ejercen la 

tutoría en grupos del mismo nivel. Estos Equipos transmitirán al alumnado a su cargo y al 

profesorado que forma parte de los respectivos Equipos Docentes la normativa y la información que 

reciban del Equipo Directivo.   

1. Los Equipos de Tutoría de los distintos niveles de la ESO tienen, según normativa superior, 

en su horario semanal regular complementario una reunión con la Jefatura de Estudios. Estas 

reuniones tendrán, por regla general y tal como indica la norma (Orden de 27 de julio de 2006) una 

duración de una hora semanal para ESO y de media hora semanal para CFGB. No obstante, esta 

frecuencia y duración podría ser alterada en caso de que se diera alguna situación excepcional que 

requiriera una reunión de urgencia o más extensa. Serán coordinadas con el Departamento de 

Orientación. Las reuniones citadas, que se denominarán Reuniones de coordinación de tutores, 

formarán parte del Plan de Orientación y Acción Tutorial.   

2. Las personas que ejerzan la tutoría de los grupos realizarán un seguimiento de las 

asignaturas pendientes del alumnado de su grupo y de aquellos que repitan curso, así como de los 

que presentan problemas de cualquier naturaleza. Todo ello en concordancia con lo que se 

establece en el Proyecto Educativo del Centro y sin perjuicio de las competencias que los 

Departamentos de Coordinación Didáctica, o los profesores de cada materia tienen al respecto.   

3. Los tutores colaborarán en la realización de las tareas derivadas del Programa de 

Gratuidad de Libros en la forma establecida por la normativa vigente: recepción de libros, revisión 

de su estado, entrega de libros, así como aquellas otras tareas que se les asignen al respecto. Para 

esta labor serán ayudados por el resto del profesorado de forma y modo que sea articulado por la 

Dirección del centro.  

d) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.   

Artículo 11. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP) recibirá, por parte del 

Equipo Directivo, información puntual de todas aquellas cuestiones que afecten a sus competencias. 

La comunicación con los miembros del ETCP será por vía electrónica, lo que se considerará como 

fehaciente a todos los efectos.   

1. De las reuniones del ETCP, que se realizarán los lunes, se levantará acta de los acuerdos 
tomados.  

2. Los Coordinadores de Área mantendrán informados de todo lo que acontece en el ETCP 

a los Jefes de Departamentos de Coordinación Didáctica de sus Áreas respectivas y les transmitirán 

las informaciones, normativa, comunicaciones, etc.  

3. En el horario regular complementario de las personas que ejerzan la Coordinación de las 

Áreas habrá una hora semanal dedicada a Coordinación y Funcionamiento. Esta hora será 

coincidente en el horario con la que tendrán, para el mismo fin, los Jefes de Departamento de 

Coordinación Didáctica, de forma que se puedan realizar las reuniones para transmitir los acuerdos 

de ETCP. Tal reunión se celebrará siempre los lunes, tras la del ETCP. 



 
 

e) Departamentos de Coordinación Didáctica.   

Artículo 12. La normativa de funcionamiento se atendrá a lo recogido en la de nivel superior. 

En todo caso, los departamentos incidirán fundamentalmente en la coordinación pedagógica y 

didáctica de sus miembros, propiciando el diálogo profesional, la toma conjunta de decisiones y los 

procesos de mejora.   

1. Los Departamentos de Coordinación Didáctica son un elemento de vital importancia en la 

vida del centro, como núcleos estructurales de menor tamaño que el Claustro y, por lo tanto, con 

mayor funcionalidad y agilidad.   

2. El Jefe de Departamento es el responsable de su buen funcionamiento y de que se 

desarrollen los cometidos a ellos asignados por la legislación vigente. La Jefatura de Estudios, en 

el marco de sus competencias, velará porque la tarea de los Jefes de Departamento se realice de 

forma acorde a la norma y, en todo caso, siguiendo las directrices emanadas del Proyecto Educativo 

del Centro y de los documentos de planificación del Instituto.   

f) Áreas de competencias.   

Artículo 13. 1. Los Coordinadores de las distintas Áreas de competencias trabajarán en la 

coordinación funcional y curricular de los Departamentos que forman parte de las mismas. Esta 

Coordinación se referirá, fundamentalmente, a los siguientes aspectos:   

● Establecer acuerdos metodológicos comunes   

● Trabajar conjuntamente por el fortalecimiento de las competencias básicas que debe adquirir el 

alumnado   

● Fomentar trabajos y tareas interdisciplinares, para desarrollo del espíritu crítico, la consulta de 

fuentes, así como las TIC en el trabajo escolar del alumnado   

● Coordinar una selección de contenidos que establezca una optimización de los mismos, evitando 

repeticiones y vacíos   

● Impulsar en el alumnado hábitos de trabajo y estudio comunes, con el fin de mejorar su implicación 

activa como estudiante en su proceso de aprendizaje   

● Coordinar las actuaciones de los programas y proyectos generales del centro:   

2. En el marco de este trabajo coordinado los Departamentos de Coordinación Didáctica 

podrán realizar actividades conjuntas que fomenten esta coordinación. Asimismo, se favorecerá que 

se realicen actividades conjuntas de todas las áreas, en determinados contextos y momentos del 

curso escolar.   

3. Lo referente a las funciones de las Áreas de competencias aparece recogido en el punto 

2,  artículo 84, del Decreto 327/2010 por el que se establece el Plan de centro en vigor.  

g) Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.   

Artículo 14. Composición y reuniones.   

● Jefatura del Departamento: La podrá ejercer un miembro del profesorado, perteneciente a 

cualquier especialidad del centro.   



 
 

● Miembros del Departamento: El departamento estará formado, además de por la persona que 

ejercerá la jefatura del mismo, por:   

▪ La Jefatura de cada una de las áreas de coordinación de las que define el Proyecto 

Educativo del Centro.  

▪ La Jefatura del Departamento de Orientación.  

● Reuniones del Departamento: Las reuniones del Departamento de Formación y Evaluación serán 

de media hora semanal (en un recreo), en horario no lectivo de sus componentes.  

● Funciones del Departamento de Formación y Evaluación:   

▪ Mantener informado al profesorado del centro de las ofertas formativas que ofrezcan las distintas 

instituciones.   

▪ Dar a conocer las iniciativas de innovación pedagógica que los profesores del centro realicen.   

▪ Realizar informes anuales sobre la formación en el centro.   

▪ Llevar un registro de las actividades de formación que realice el profesorado del centro:  

individuales, en grupos y a nivel de centro.   

▪ Colaborar con el Equipo de Evaluación del centro en las acciones que éste realice y en la forma 

que se establezca.   

h) Equipos Docentes.   

Artículo 15. El profesorado que imparte clases a un mismo grupo forma el Equipo Docente 

del mismo. A dicho Equipo pertenecen también el profesorado especialista que atiende, en su caso, 

al alumnado de integración, así como el orientador.  

Los Equipos Docentes se reunirán para realizar, al menos, cuatro sesiones de evaluación, 

incluyendo la inicial. Además, podrán reunirse, a convocatoria del tutor, previo conocimiento de la 

Jefatura de Estudios, para tratar temas referentes al alumnado del grupo. Por su parte, la Jefatura 

de Estudios convocará, cuando las necesidades del grupo así lo demanden, las reuniones precisas 

de Equipos Docentes.  

CAPÍTULO II: LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN EL 

RIGOR Y LA TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES POR LOS 

DISTINTOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE, 

ESPECIALMENTE EN LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA 

ESCOLARIZACIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.   

Artículo 16. Los procesos administrativos y pedagógicos y el funcionamiento general del 

centro se regirán por los principios de rigor, eficacia, respeto a la norma, transparencia y 

participación. Entre los procesos que tienen lugar a lo largo del curso académico son especialmente 

importantes los referidos a la Escolarización y a la Evaluación  

Artículo 17. La Escolarización, debido a su trascendencia y al hecho de que se ponen en 



 
 

juego derechos básicos del alumnado y sus familias, es un proceso que está fuertemente 

normativizado, de manera que se garanticen los principios de igualdad y publicidad. Al Consejo 

Escolar del centro le corresponde permanecer puntualmente informado de todos los pormenores 

del proceso y supervisar que el proceso transcurre conforme a la legalidad. Igualmente, a lo largo 

de todo el proceso de Escolarización se producen diferentes actos administrativos tales como 

publicación de vacantes, listados de solicitantes, listas de admitidos, etc.; de los cuales se informará 

adecuadamente a la Comunidad Educativa, tanto en los Tablones dedicados a ello, como a través 

de circulares informativas o página web del Instituto. Las publicaciones de todos documentos 

relativos al proceso de Escolarización se realizarán, de acuerdo con la norma, con las garantías 

establecidas por la legislación.   

Artículo 18. INFORMACIÓN SOBRE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

EVALUACIÓN FINAL DE ETAPA.  

El alumnado y las familias tienen el derecho de recibir información sobre los criterios de 

evaluación de las distintas áreas, materias o módulos, así como sobre los criterios de promoción y 

titulación. El protocolo que deberá seguirse en la transmisión de dicha información será el siguiente:  

1. Los tutores informarán al alumnado, durante las primeras sesiones de tutoría, y a las 

familias, en la reunión inicial con ellas, de los criterios generales de evaluación, promoción y 

titulación.   

2. Los profesores de cada materia, a principio de curso, informarán al alumnado de los 

criterios de evaluación y calificación de dicha materia.  

3. El centro publicará el Plan de Centro, que recoge los criterios generales de evaluación, 

promoción y titulación, y los criterios concretos de evaluación de cada materia.   

 

Artículo 18.A.TRÁMITE DE AUDIENCIA PARA LA INCORPORACIÓN A UN PROGRAMA 

DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR.  

El equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales la incorporación a un 

Programa de Diversificación Curricular.  

La incorporación al Programa, que requerirá la evaluación tanto académica como 

psicopedagógica y la intervención de la Administración educativa en los términos que esta 

establezca, se realizará una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o 

tutores legales.  

El Departamento de Orientación contactará con la familia del alumnado propuesto para un 

Programa de Diversificación Curricular. y le entregará un documento para que firme haber sido 

informada sobre dicha medida. En dicho documento, las familias reflejarán si están o no de acuerdo 

con la incorporación de sus hijos al programa.   

Artículo 18.B. INFORMACIÓN SOBRE EL DERECHO A ACLARACIÓN, REVISIÓN Y 

RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES, PROMOCIÓN O EVALUACIÓN FINAL DE ETAPA.  

El Plan de Centro recoge la información sobre el derecho a revisión y reclamación de 

calificaciones, promoción o evaluación final de etapa.  

En el caso de la Evaluación, la Jefatura de Estudios del centro velará para que se cumpla lo 

establecido en la normativa en vigor, tanto externa como interna del centro, así como para que se 



 
 

informe a las familias y al alumnado de sus derechos en lo que se refiere a las garantías 

procedimentales de la evaluación. En la evaluación ordinaria y extraordinaria, se informará de las 

fechas, horarios y procedimientos para realizar las revisiones de las calificaciones, así como aclarar 

dudas a las familias y alumnos  

En el calendario de evaluaciones y entrega de calificaciones se especifica el periodo en el 

que el profesorado y los tutores atenderán al alumnado y las familias para aclarar cualquier duda 

sobre las calificaciones. En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las 

aclaraciones exista desacuerdo con la calificación final obtenida en cada materia, o con la decisión 

de promoción adoptada, el alumno o la alumna, o su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, 

podrán solicitar la revisión de dicha calificación o decisión de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la Sección 7ª de la Orden 30 de mayo de 2023.  

Artículo 18.C. INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS SOBRE LA POSIBILIDAD DE 

SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS O DE CONVIVENCIA CON EL CENTRO DOCENTE 

Y EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR.  

Cuando la tutoría o la Jefatura de Estudios consideren la posibilidad de suscribir un 

compromiso educativo o de convivencia, concertarán una entrevista con el alumno y su familia para 

transmitirles toda la información al respecto y firmar, si ha lugar, el oportuno compromiso. En el caso 

de que haya suspendido tres o más materias en una evaluación, plantear el compromiso de 

convivencia será prescriptivo. Para esto, informarán en la entrega de boletines del mismo y/o 

convocarán a las familias y alumnado para ser informados de la posibilidad. Aquellas familias 

interesadas deberán solicitar al tutor para firmar el compromiso.  

Artículo 18.D. INFORMACIÓN SOBRE CORRECCIONES Y TRÁMITE DE AUDIENCIA 
PREVIO. 

En el Plan de Convivencia se recoge toda la información sobre la convivencia y los problemas 

disciplinarios: tipificación de faltas, posibles correcciones, trámites, etc.  

Artículo 18.E. INFORMACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN DOCENTE  

El equipo directivo informará a través de la plataforma PASEN todas las cuestiones que sean 

de interés para la comunidad educativa o alguno de sus sectores.  

Los miembros de los órganos colegiados y de coordinación docente tienen derecho al acceso 

a las actas y a los documentos necesarios para cualquier deliberación. El equipo directivo 

suministrará los medios físicos e informáticos necesarios para el ejercicio de dicho derecho.  

Se enviarán todos los documentos necesarios para la toma de decisión en dichos órganos. El 

equipo directivo facilitará a los representantes del profesorado, alumnado, padres y madres y PAS 

en los distintos órganos los medios físicos e informáticos necesarios para que éstos informen a los 

miembros de su sector. 



 
 

CAPITULO III: LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, INSTALACIONES Y 

RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO, ASÍ COMO LAS NORMAS PARA SU USO 

CORRECTO. 

a) Aspectos generales   

Artículo 19. Todas las instalaciones del centro se dispondrán para su uso de forma que se 

maximicen sus posibilidades de explotación pedagógica. La correcta utilización de los espacios y 

dependencias, su limpieza y mantenimiento, constituyen una obligación de todos los miembros del 

centro. Para preservar su uso y mantenimiento, las aulas no permanecerán nunca abiertas si están 

vacías. El profesorado que imparte clases en ellas y los delegados de los grupos velarán para que 

se mantengan cerradas.   

Artículo 20.A Se procurará que la mayoría de las aulas ordinarias sean ocupadas por del 

mismo grupo el mayor número de horas posible para fomentar la estabilidad, sobre todo en los dos 

primeros cursos de la ESO.  

En cuanto a las aulas específicas, se establecerán unas normas de utilización que obliguen 

a todos los usuarios, profesores y alumnos.   

El profesorado que tenga asignada un aula específica para impartir sus clases no podrá 

cambiar de aula, salvo con autorización de la Dirección del centro. En el caso de que tenga que 

realizar una actividad concreta, exámenes, charlas... y no pueda llevarla a cabo en dicho lugar, 

deberá solicitar el cambio puntual a Vicedirección, indicando qué necesidades tiene - número de 

pupitres, pizarra digital, ordenadores, aula para examen... -. Será la Vicedirección quien asigne el 

aula o espacio indicado y realice las notificaciones pertinentes.   

Artículo 20.B Pertenencias en el aula  

▪ Ningún aula es “exclusiva” de un grupo desde el momento que, por problemas de espacio, estas 

pueden ser ocupadas por otro grupo que, de manera permanente, use esa aula para recibir clase 

o, provisionalmente, pudiera ser usada por otro grupo, siempre bajo la autorización de la 

Vicedirección del centro (realizar exámenes, aula para impartir educación física, cambio de aula 

por pizarra digital…)  

▪ En la Sala de Profesores se ha dispuesto la ocupación regular para que pueda ser consultada 

por el mismo.  

▪ Las aulas permanecerán cerradas en los recreos.  

▪ Si algún alumno/a optara por dejar sus pertenencias en el aula, deberá siempre dejarlas 

recogidas, de manera que su puesto pueda ser usado por cualquier otro alumno/a que vaya a 

sentarse en ese sitio. En cualquier caso, el centro no se hace responsable de las pertenencias que 

el alumno/a haya dejado en el aula mientras este estaba fuera de la misma. 

Artículo 21. Aquellas instalaciones cuyos materiales sean especialmente sensibles al mal 

uso, tales como las aulas de informática, las que disponen de pizarras digitales, la biblioteca, etc., 

observarán el mayor cuidado en la redacción de las normas de utilización de forma que se 



 
 

simplifique su mantenimiento. Igualmente, se dispondrá de un sistema de detección de incidencias 

que permita una pronta reparación de las mismas. Para facilitar el control de uso del aula, se 

dispondrá de un horario de aula en la entrada donde figurará el grupo, materia y profesor que ha 

usado ese espacio a cada hora.  

A principios de curso se revisarán las normas de uso y se colocarán copias de las mismas 

en los tablones de cada dependencia, en las carpetas del profesor, y en cuantos canales 

informativos sea necesario para garantizar el conocimiento de dichas normas por todos.   

Artículo 22. La totalidad de los ordenadores del centro disponen de conexión a internet en 

alguna de sus modalidades.  

Los materiales de uso ocasional tales como auriculares, punteros, “pen drive”, etc., serán 

aportados por el alumnado, salvo en aquellas instalaciones específicas que dispongan de ellos.   

El alumnado, como usuario de los equipos fijos o portátiles, mantendrá los mismos limpios y 

en buen uso, y se responsabilizará de los puestos a su disposición. En todo caso el profesorado 

controlará el estado y funcionamiento de los usados y registrará a los usuarios de forma que se 

puedan establecer responsabilidades.   

Las conductas contrarias a la convivencia relacionadas con el uso de las TIC serán 

corregidas tal y como se establece con carácter general. El mal uso generalizado de un grupo-clase 

conllevará la medida de no utilizar el aula o los recursos por el tiempo que se determine, además 

de las correcciones pertinentes.   

Artículo 23. En las dependencias comunes se cuidará de forma especial la limpieza y se 

fomentará la educación ambiental. Se dispondrá de papeleras, contendores de reciclaje y cuantos 

medios sean necesarios para facilitar el perfecto estado de cada estancia.   

b) Aulas específicas.   

Artículo 24. Son aulas específicas las destinadas al uso de determinadas disciplinas tales 

como las de Música, Educación Física (pistas y gimnasio), Tecnología, EPV, Laboratorio, aula de 

informática, las de  FP Básica y aquellas otras clases ordinarias que se pudieran asignar a 

departamentos o materias.   

El profesorado usuario de aulas específicas, así como los departamentos correspondientes, 

velarán por el buen estado de estas aulas y de los materiales que en ellas se contienen.   

Las clases permanecerán cerradas entre clase y clase y el alumnado no ocupará estas aulas 

hasta tanto no estén acompañados del profesor correspondiente.  

El profesorado que tenga asignadas aulas específicas para impartir sus clases no podrá 

cambiar de aula, salvo con autorización de la Jefatura de Estudios. En todo caso, se respetará en 

todo momento la asignación de aulas prevista por la Jefatura de Estudios y que se recoge en los 

horarios que están publicados en la sala de profesores. Cualquier cambio deberá ser autorizado.   

Las aulas específicas se cerrarán siempre al terminar las clases con el grupo correspondiente.   



 
 

Artículo 25. El profesorado será el responsable de que dichas aulas queden cerradas 

convenientemente a la hora del recreo y cuando el grupo que en ellas se encuentre tenga que 

abandonarla para ir a otro espacio. El profesor que termina su clase debe asegurarse de cerrarla 

cuando el alumnado la haya abandonado para desplazarse a otra dependencia. En ningún momento 

permanecerán abiertas si no se están usando  

En Vicedirección/Jefatura existirá un registro de aulas vacías, con el fin de poder atender las 

demandas que se produzcan en este sentido.   

 

Artículo 26. La biblioteca del centro. La Biblioteca se dotará de libros y demás material 

básicamente por tres vías: libros comprados a cargo de los presupuestos asignados a la Biblioteca, 

libros adquiridos por los distintos departamentos y donaciones de otras instituciones públicas o 

privadas. 

Todos los libros que se adquieran en el Instituto han de ser debidamente sellados, registrados 
y fichados en la Biblioteca. 

La coordinación de la Biblioteca recaerá en un profesor/a especialmente encargado de ello, 
siendo también el coordinador/a del Plan de Lectura y Biblioteca, asistido cada curso escolar por las/os 
docentes necesarios para mantener dicho servicio en funcionamiento. 

La Biblioteca es un lugar para el estudio, la lectura y el préstamo de libros, en el que se comparte 
el espacio, lo que aconseja dictar las siguientes normas que garanticen el derecho a su correcta 
utilización: 

● Durante su estancia en la misma, las/os usuarios deberán mantener el silencio y la compostura 
necesarios para hacer de esta sala el centro de estudio y consulta de libros para la que está 
concebida. Así mismo, dejarán las mesas y sillas en perfecto estado de limpieza y en orden. 

● Será primordial que el uso de los fondos de la biblioteca sea cuidadoso. 
● En la Biblioteca no se podrá comer ni beber. 
● Dependiendo de la labor que vayan a desarrollar en ella, cada cual ocupará la zona de la 

biblioteca destinada a ella. 
 

El horario de uso de la biblioteca será el horario escolar, siempre sujeto a la disponibilidad del 
profesorado encargado. Dicho horario será expuesto en la sala del profesorado y en la puerta de la 
biblioteca. En principio se regula que únicamente se puede visitar la biblioteca en horario de recreo. 

El servicio de préstamo y devolución de libros se realizará por el profesor o la profesora 
correspondiente. Los libros podrán retirarse, previa presentación del carné de biblioteca hasta un 
periodo máximo de quince días con prórroga de dos renovaciones previa presentación del ejemplar. 
En cualquier caso, no podrán ser prestados los considerados libros de consulta que deberán 
permanecer siempre a disposición de alumnos y profesores. Los periódicos y revistas sólo serán de 
consulta en la Biblioteca. 

Los libros deberán ser devueltos en el mismo estado y condiciones que fueron entregados. En 
caso contrario, y una vez valorados los daños, será sancionado/a. 

En el caso de pérdida del ejemplar prestado, el alumno/a tendrá que reponerlo o abonar el 
importe del mismo. 

El profesor o la profesora encargado de Biblioteca es el responsable de hacer cumplir las 
normas establecidas. Cualquier profesor o profesora tendrá responsabilidad y autoridad sobre la 



 
 

misma, y podrá hacer salir de ella a los alumnos/as que no cumplan las normas de convivencia y 
respeto necesarias para que el lugar mantenga sus funciones de estudio. 

Si un curso completo precisara hacer uso de la Biblioteca, el profesor/a de la asignatura deberá 
acompañar al grupo durante su estancia en el lugar y se hará responsable durante el tiempo de 
permanencia en el mismo. Para evitar que varios grupos coincidan al mismo tiempo los profesores 
deberán ponerse de acuerdo con el coordinador de la biblioteca. 

Artículo 27.  Aula T.D.E. 

Para la organización del uso de esta aula se priorizará en los horarios iniciales aquellos grupos 
y asignaturas que explícitamente en su programación sea necesario su uso. El resto de horas libres 
del aula se utilizará bajo demanda a Jefatura de Estudios/Dirección. 

Las llaves se recogerán y entregarán en Conserjería. El/la responsable de las llaves es el/la 
profesor/a no pudiéndose entregar las mismas a ningún alumno/a. 

El alumnado solo podrá hacer uso educativo de los equipos, en caso contrario el/la profesor/a 
procederá a lo establecido en el plan de convivencia del centro por conducta contraria a las normas. 

Los equipos y sus periféricos están etiquetados por lo que no se podrá intercambiar material de 
un ordenador a otro, lo que facilitará la identificación del material deteriorado. 

Cada alumno utilizará siempre el mismo ordenador. 

En Drive hay un formulario en el que se anotará el material deteriorado. 

Artículo 28. Carros de portátiles. Habrá un cuadrante para reservar el uso de los carros de 

portátiles de los que dispone el centro, teniendo preferencia aquellas asignaturas/materias que en su 

programación se especifique claramente su uso. 

Cada alumno utilizará siempre el mismo ordenador. 

El profesor encargado de la actividad en la que se usan los portátiles notificará al coordinador/a 
TDE cualquier deterioro que observe a través del formulario de Drive. 

Será siempre el profesor el que lleve a la clase el carro y lo devolverá al almacén una vez 
terminada la clase, dejando enchufado el carro para que se recarguen los ordenadores 

Artículo 29. Los portátiles del profesorado. Los portátiles TDE para el uso del profesorado 

se prestarán previo registro y firma del compromiso en Séneca. 

 Los equipos se utilizarán exclusivamente para las tareas propias de la labor docente. 

 Deben devolverse en las condiciones óptimas de uso, debiendo comunicar las averías o 

incidencias a la mayor brevedad posible. 

 La devolución se realizará antes del 30 de junio del curso en vigor, o antes del último día de 

trabajo en el centro para el profesorado sustituto que acabe su contrato antes de dicha fecha. 

 El profesorado que se encuentre de baja, no podrá acceder al préstamo de un equipo. 

Igualmente, si se dispone de un equipo en préstamo y el profesor/a pasa a situación de baja durante 

el mismo, el equipo debe ser entregado de nuevo en el centro para posibles usos de profesorado 

sustituto, en un plazo no superior a dos días desde el inicio de la baja. 

 Previamente a la devolución de los portátiles, se hará un borrado de las carpetas y archivos. 

 

Artículo 30. Ordenadores e impresoras de la sala de profesorado y Departamentos. El uso 

de los ordenadores, las impresoras y la conexión a Internet es un recurso educativo que el profesorado 

dispone para el desarrollo de su actividad docente. 



 
 

Para una correcta utilización se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

● Su uso estará destinado preferentemente a la elaboración de actividades, ejercicios, pruebas y 
material curricular en general, relacionado con las distintas materias o asignaturas. 

● Asimismo, la conexión a Internet tendrá como objeto preferente la búsqueda de información y 
material relacionado con las distintas materias que se imparten. 

● Sólo en el supuesto de que los ordenadores no estén siendo utilizados para lo señalado en los 
puntos anteriores, podrán ser utilizados por el profesorado para uso personal. 

Artículo 31. Los recursos materiales. Los recursos materiales estarán en consejería y secretaría. 

En el caso de material fungible se solicitará por escrito mediante el documento anexado, en el caso 

de material inventariado se reservará para su préstamo. 

En el caso de deterioro del material, se informará por escrito al secretario/a del centro. 

Artículo 32. Los libros de texto. De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 27 de abril de 

2005, todo el alumnado de Secundaria es beneficiario del Programa de Gratuidad de Libros de Texto 

en régimen de préstamo. 

La selección de libros de texto efectuada por el centro tiene una vigencia de cuatro cursos, por 
lo que el alumnado tiene que conservar los libros en perfecto estado para su posterior utilización por 
otros alumnos en cursos venideros. 

La identificación (nombre, curso y grupo) de los libros se realizará en el centro. En el período 
de un mes tras el reparto de los libros de textos, los usuarios de los mismos tienen que sellarlos y 
forrarlos en el caso de materiales de nuevo uso. Si los libros de textos ya han sido utilizados por otros 
alumnos/as los nuevos usuarios deberán poner el nombre y curso en el sello correspondiente. 

En ningún caso se podrá subrayar y/o marcar los textos de los libros ni realizar las actividades 
del interior. 

Desde las familias y el centro escolar se educará a los alumnos/as en la obligación de cuidar el 
material y mantener los libros en buen estado. 

Una vez haya finalizado el curso escolar o si el alumno/a causa baja en el centro, los libros 
serán reintegrados y depositados en el almacén. Los libros de textos se almacenarán durante el 
periodo no lectivo y se organizarán por materias y curso. 

En los casos en los que el libro de texto esté deteriorado se le solicitará a los padres o tutores 
legales la reparación, reposición o abono del material. Igualmente, en los casos de pérdida del libro. 

Si el alumno/a reincide en el mal uso de los libros de textos, el tutor/a o profesor/a de la materia 
en cuestión procederá a lo establecido en el Reglamento Orgánico y Funcionamiento del centro 
respecto a las conductas en contra a las normas de convivencia del centro. 

c) Uso de los servicios.   

Artículo 33. Los servicios deben ser objeto de uso correcto. Los alumnos/as no 

permanecerán en los servicios en los cambios de clase. Durante el horario lectivo se habilitarán los 

cuartos de baño de la 1ª planta del edificio principal. Para hacer uso de los mismo el alumnado, 

previa autorización del profesor que imparte clases en esa hora, se le cumplimentará la ficha de 

registro que se cotejará con la que tiene el profesor/a de guardia.  

Los alumnos/as deberán hacer un uso responsable de los cuartos de baño, acudiendo a ellos 

cuando lo necesiten, una única vez en horario lectivo (sin contar en el recreo). Por ello, salvo en 



 
 

caso de urgencia (que podrán salir en cualquier momento), podrán solicitar abandonar la clase para 

ir al baño a segunda, tercera, quinta y sexta hora Con esta medida se busca reducir al mínimo 

imprescindible la pérdida de tiempo lectivo, haciendo compatible las posibles necesidades puntuales 

que tenga el alumnado con la enseñanza del correcto uso. Si se observase un uso abusivo por parte 

de algún alumno/a, la Jefatura de Estudios procederá a informar al tutor del grupo para que concierte 

una cita con la familia y el alumno, le exponga el caso y recoja información médica, si la hubiera, 

que justifique de alguna manera el uso excesivo del cuarto de baño para poder adaptarlo al 

alumnado. En caso de que no hubiera motivo, el tutor/a informará a la familia y al alumno del tiempo 

que pierde por un uso continuo del cuarto de baño y las consecuencias que puede conllevar en el 

proceso de enseñanza aprendizaje del alumno.   

Durante el recreo el alumnado podrá hacer uso libremente de los cuartos de baño de la planta 

baja del edificio principal. Con objeto de que el uso de los baños durante el recreo sea lo más fluido 

posible, hay un profesor de guardia en los accesos a los baños.  

El deterioro de los servicios, así como las roturas y desperfectos producidos por uso 

imprudente o mal uso, será sancionado, al menos, con el pago de la factura de reparación, por parte 

del infractor o, en su caso, de sus padres o tutores legales. Si los daños se realizan sin que se 

pueda establecer responsabilidad alguna se adoptarán medidas para restringir su uso en el tiempo, 

el registro personal de usuarios del mismo, etc.   

d) Escaleras y pasillos.   

Artículo 34. Estos lugares deben encontrarse libres de alumnado salvo para lo que se refiera 

a los desplazamientos necesarios para dirigirse a algún espacio en concreto o los recreos.   

El alumnado no podrá permanecer en los distribuidores interiores, escaleras o pasillos 

durante las horas de recreo (salvo en caso de lluvia) ni durante las clases. En todo caso, la 

permanencia en estos lugares, durante los cambios de clase o esperas del profesorado, deberá 

hacerse con la mayor urbanidad y silencio.   

En estas zonas no se colocarán sin permiso carteles, letreros, avisos, etc. Cualquier 

elemento de estas características deberá contar con la aprobación del Equipo Directivo y ser 

colocados, en los lugares fijados para ello. Los elementos que se coloquen no podrán soportar 

mensajes en contra de las reglas cívicas de la educación y el buen gusto, ni tampoco mostrarán 

actitudes racistas, xenófobas, sexistas o discriminatorias, a la vez que serán respetuosas con las 

distintas creencias, principios e ideas democráticas.   

e) Patios exteriores, accesos, verjas, escaleras exteriores, jardines.   

Artículo 35. Estas zonas son comunes a todos, por lo que deberá extremarse su cuidado y 

conservación. El alumnado deberá usar las papeleras y contenedores exteriores para depositar 

todas las basuras que se generen. Ensuciar estas dependencias y tirar papeles y restos de comidas 

y bebidas es una falta que será corregida convenientemente.   

El alumnado permanecerá en los patios exteriores, jardines y porches externos durante el 

recreo, excepto cuando las inclemencias del tiempo lo impidan.   



 
 

Está expresamente prohibido estropear las plantas, árboles, jardines, setos y jardineras. 

También lo está colocar carteles o folletos en estas zonas sin autorización expresa del Equipo 

Directivo. No se podrán colocar tampoco carteles en los muros exteriores de la puerta del centro.   

f) Sistema de videovigilancia.   

Artículo 36. El centro dispone, con carácter preventivo, de cámaras de videovigilancia en las 

zonas comunes anunciadas con los carteles correspondientes tal como marca la normativa vigente 

y cuyas imágenes son destruidas conforme a ley. El acceso a las mismas será exclusivo del equipo 

directivo y por requerimiento de la autoridad competente previa solicitud.  

g) Pistas deportivas y Gimnasio.   

Artículo 37. Son espacios para uso del departamento de Educación Física. Si en alguna 

ocasión quiere utilizarlas otro miembro del profesorado con un grupo de alumnos deberá pedir 

autorización a la Jefatura de Estudios.   

El gimnasio dispondrá de normas de uso redactadas por el Departamento de Educación Física 

que serán dadas a conocer por los medios habituales de difusión de normativa y otras 

informaciones.   

h) Secretaría.   

Artículo 38. La Secretaría del centro es una dependencia exclusiva de trabajo para el Equipo 

Directivo y las personas de Administración. La atención al público se realizará, únicamente, por la 

ventanilla y en el horario indicado para tal fin, establecido por la Secretaría, variable a lo largo del 

año (período lectivo, período no lectivo) y anunciado en los tablones de anuncios del centro.   

Artículo 38.bis. La Secretaría dispone de un archivo de documentos administrativos que serán 

custodiados bajo llave y destruidos según la legislación vigente. La destrucción de los mismos se 

lleva a cabo a través de una empresa destructora de papel con un contrato de confidencialidad.  

i) Conserjería.   

Artículo 39. Estos son los espacios de trabajo de la ordenanza. En él se guardan llaves que 

no deben estar expuestas, así como otros materiales delicados (exámenes, circulares, etc., para 

ser fotocopiados). Por ello, la atención a los usuarios se hará por las ventanillas.   

También está aquí la fotocopiadora general del centro y la ordenanza es la encargada de  su 

uso. Los encargos de fotocopias deberán hacerse con la antelación suficiente.  

j) Fotocopias para el alumnado.   

Artículo 40. Impresión de copias. se deberá enviar un correo a la ordenanza, indicándole el 

número de copias a la dirección: conserjeria@iesaznalcollar.com 

En caso de urgencia o ausencia de la ordenanza, se utilizarán los ordenadores ubicados en la 

sala de profesores. Será necesario seleccionar la impresora e introducir un código numérico de tres 

cifras que nos podrá facilitar nuestro ordenanza. 

mailto:conserjeria@iesaznalcollar.com


 
 

Se realizará un uso responsable y procurar la impresión a doble cara. 

 

Artículo 40.bis. Fotocopias. Serán realizadas con normalidad por nuestra ordenanza. Para 

ello, deben ser previstas con la mayor antelación posible, de forma que se cuente con tiempo para la 

realización de las mismas. En ausencia del ordenanza, el equipo directivo será el encargado de 

autorizar su uso o designar a una persona para tal fin. 

Se anima a todo el profesorado a propiciar el reciclaje de papel, reducir el consumo de copias 

y energía, hacer un uso sostenible de los medios y motivar al alumnado a colaborar en estos aspectos. 

Contamos con herramientas digitales tanto dentro como fuera de Google Workspaces del centro que 

pueden evitar la realización de fotocopias y el gasto de papel innecesario. 

Todas las fotocopias necesarias para desarrollar la labor docente en todos los niveles de la 

ESO  serán suministradas al alumnado sin coste alguno para ellos.  

Para el alumnado que cursa Bachillerato, el profesor dispondrá del material fotocopiable en una  

carpeta en la conserjería del centro. El alumnado podrá solicitar las fotocopias durante el recreo,  

antes del comienzo de la jornada escolar o los lunes y jueves de 17 a 19h. En ningún momento  

estará permitido faltar o retrasarse al comienzo de una clase para hacer o encargar fotocopias.   

l) Aulas al aire libre.   

Artículo 41. Las aulas al aire libre deben ser reservadas por el profesorado usando el 

cuadrante que se encuentra en Jefatura/Vicedirección y que recoge la ocupación de las mismas.   

m) Espacios reservados al profesorado.   

Artículo 42. Sala de Profesores. Es un espacio de uso exclusivo del profesorado. Éste debe 

mantenerla en las mejores condiciones posibles, sin almacenar materiales inservibles y 

contribuyendo a su conservación. El alumnado no entrará en la misma, salvo excepción y para la 

realización de alguna gestión extraordinaria.   

El profesorado no realizará en las Salas de Profesores exámenes a alumnado, entrevistas a 

familias, reuniones con editoriales, atención a alumnado en prácticas, etc.   

El profesorado dispone de casilleros personalizados.   

También estará el cuaderno de registro de ausencias del profesorado y se recogerán las 

actividades y trabajos propuestos por el profesorado que haya faltado. Será obligación del profesor 

que falta, salvo ausencias por causas sobrevenidas, dejar trabajo/tareas para el alumnado. La 

información de dichas tareas se debe entregar en Vicedirección/Jefatura o enviar por correo 

electrónico al claustro para que pueda estar disponible a primera hora el día de la ausencia. Así 

mismo, el profesor de guardia deberá encargarse de que el alumnado realice las tareas.  

Artículo 43. Departamentos. Los espacios asignados a los departamentos deberán ser 

cuidados por los miembros de los mismos. El Jefe del Departamento es el responsable del buen 

uso, control y correcto estado de las instalaciones y materiales a su cargo.   

Artículo 44. Zonas de exposición. El centro cuenta con varias zonas para realizar 



 
 

exposiciones.  Para poder utilizarlas deberá solicitarlo al equipo directivo con antelación quien será 

el encargado de asignar el mejor espacio disponible en función de las necesidades de espacio de 

exposición y de los recursos disponibles. Finalizado el tiempo de la exposición, el profesorado que 

haya hecho uso de la misma será el responsable de desmontar la exposición y dejar el espacio y 

los recursos disponibles para un nuevo uso.   

Cuando el profesorado y el alumnado implicado estén preparando o desmontando la 

exposición, deberán ser especialmente respetuoso en lo referente al ruido y orden en las zonas 

comunes para minimizar la interferencia en el resto de clases.  

CAPÍTULO IV: SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR Y LA 

VIGILANCIA DE RECREOS.   

 
Artículo 45. El número de profesores de guardia será, como mínimo, de uno por cada ocho 

grupos o fracción. Si bien, el centro asigna a cada hora, al menos, tres compañeros de guardia, 
pudiéndose ampliar este número según disponibilidad horaria del profesorado. Es imprescindible 
celeridad en acudir al puesto de guardia. 

 

Los puestos a cubrir serán: 

 - Pasillo Planta Alta/Entrada Baños. En este puesto, se controlará las salidas del alumnado 
durante las clases, evitando que excedan su tiempo fuera de las mismas, que no entren en el baño 
más de uno a la vez, que guarden su turno, que sigan los itinerarios marcados, control de asistencia 
al baño... 

 - Pasillo Planta Baja/Entrada baños. Igual que el puesto de Planta Alta. 

 - Puerta de entrada principal. Se impedirá la salida del alumnado al patio, incluidos los 
alumnos que tengan a esa hora E.F. ya que será el profesor de esa asignatura quien vaya a recogerlos 
a su aula. Posteriormente, el profesorado de este puesto de guardia pasará a la sala de profesores 
por si es requerido por algún compañero. En caso de que fuera así, nuestro ordenanza, realizaría una 
llamada a la sala de profesores para avisar al compañero de guardia. 

 A la hora de cubrir las ausencias, el profesor/a con el puesto puerta del vestíbulo será el 
primero en cubrir. Si fuera necesario cubrir a más de un compañero, el siguiente sería el compañero 
que ocupa el puesto planta baja, y en último lugar, el compañero que ocupa el puesto planta alta. 

 Si falta un/a compañero/a de guardia habrá que reestructurar los puestos. 

 Si el número de ausencias superase al de profesores de guardia, se comunicará la situación al 
Equipo Directivo. La primera página del libro de horarios de profesores incluye la disponibilidad del 
Equipo Directivo. 

NUNCA un grupo puede salir al patio en caso de ausencia de un profesor o profesora. 
Tampoco si la clase corresponde a la materia de EF. 

● La guardia debe iniciarse a continuación del toque de timbre de salida/entrada de clase. 
● La actividad de la guardia abarca toda la hora. 
● El profesor/a de guardia no sólo sustituirá al profesorado ausente, si no que velará por el orden 

en los pasillos durante el intercambio de clase, debiendo personarse en los mismos al tocar el 
timbre y asegurarse de que todos los grupos tengan profesor/a en el aula. 



 
 

● Cuando a una determinada hora, dentro del horario general del centro, se celebre alguna 
actividad complementaria, el profesor/a que en ese momento imparta clases a los alumnos 
afectados será el responsable del normal desarrollo de la misma. El profesor/a de guardia velará 
para que dicha actividad no altere el funcionamiento del centro. 

● Los profesores de guardia auxiliarán oportunamente, en colaboración con el Equipo Directivo, 
a aquellos alumnos/as que sufran algún tipo de accidente. Deberán ponerse en contacto con 
las familias en los casos necesarios. 

● Los/as profesores/as que por cualquier circunstancia apremiante no puedan notificar su 
ausencia al centro con anterioridad, procurarán informar al Equipo Directivo en las primeras 
horas de la mañana, antes del inicio de su actividad docente. 

● El profesor/a de guardia que lo sustituya procurará aplicar las tareas y actividades que 
haya dejado el profesorado o departamento en previsión de una ausencia, así como 
pasará lista al alumnado del grupo. 

Artículo 46. Guardias de recreo. 

La función del profesor/a de guardia de recreo es vigilar en los puestos asignados del mismo y 
atender las posibles incidencias, para ello deberá estar situado de manera que sea visible para el 
alumnado. Es muy importante llegar puntual a todos los puestos de guardia. 

Artículo 47. El tiempo escolar, el calendario y la distribución en módulos horarios en cada 

jornada se ajustarán a lo dispuesto en la normativa en vigor y a las órdenes anuales que la regulan. 

En la actualidad el centro organiza su jornada diaria en 6 módulos horarios consecutivos de 60 

minutos interrumpidos por un recreo intermedio de 30 minutos. La jornada comienza a las 8:15 y 

termina a las 14:45 horas. Entre las 11:15 y las 11:45 transcurre el recreo. 

 

Artículo 48. Entradas y salidas. El centro se abrirá a las 8:00 de la mañana y permanecerá 

cerrado desde cinco minutos después de empezar la jornada lectiva (8:20) hasta cinco minutos antes 

del final de la misma. 

El profesorado que entre al centro con posterioridad a las 8:20 deberá asegurarse del 

adecuado cierre de la puerta lateral del edificio. 

Tras el cierre de la puerta principal, el alumnado solo podrá acceder al edificio siempre que lo 

haga acompañado de una persona adulta, la cual se encargará de rellenar el libro de registro de 

entradas disponible en conserjería. El alumnado deberá esperar en el vestíbulo hasta cambio de 

clase para unirse a su grupo. 

Cuando tenga que salir del centro en horario lectivo, lo hará siempre con su padre/madre/tutor 

legal o una persona autorizada para tal fin. Será la ordenanza la encargada de controlar estas 

salidas y asegurarse de solicitar el DNI a la persona que recoge al alumno/a. En este caso se habrá 

de rellenar el libro de registro de salidas, marcando el motivo, la fecha y la hora en la que se 

abandona el centro. 

Si algún/a alumno/a llegase tarde a clase, deberá ser admitido y el profesor/a deberá reflejar 

el retraso en Séneca. Si la conducta persiste en el tiempo será amonestado. 

Cuando un alumno manifieste encontrarse mal, se avisará al profesorado de guardia a 

través del delegado de clase. Este profesorado será quien se encargue de llamar a la familia para su 

recogida del centro. En ningún caso será el alumno/a quien realice la llamada. En caso que fuera 

necesario o haber sufrido un accidente el alumno, tras comunicar la situación a la familia, se contactará 

también con el 112. Mientras acuden los servicios de emergencia, siempre estará bajo vigilancia y 

asistencia. Si ha sido imposible contactar con la familia, o se requiere prontitud en la actuación, el 



 
 

profesorado de guardia llamará al 112 y/o acompañará al Centro de salud, donde informará de la 

incomparecencia de la familia para que actúen según proceda.   

Artículo 49. El Recreo. El tiempo de recreo se destinará al descanso y al desayuno. Durante 

el recreo no se podrá permanecer en el interior de las clases ni en los pasillos. Tampoco se podrá 

comer ni beber en los mismos. Para el descanso se utilizarán los patios, las pistas deportivas y las 

distintas actividades del recreo. Los alumnos mayores de edad podrán disfrutar del descanso fuera 

del centro, haciéndose ellos mismos responsables de todo lo que pudiera ocurrir fuera de las 

instalaciones del centro.  

Igualmente, el alumnado puede disponer de la biblioteca siempre que se use de acuerdo con 

sus normas de funcionamiento propias. En la misma habrá siempre profesorado responsable de su 

cuidado y atención.   

El recreo estará supervisado por el profesorado de guardia de recreos. Sus funciones 

esenciales son el auxilio al alumnado que lo necesite, resolver las controversias que pudieran surgir, 

evitar el tránsito por el interior edificio en este tiempo, vigilar el uso de la biblioteca y del resto de las 

instalaciones exteriores y, en general, velar por que el descanso se realice en las mejores 

condiciones posibles. Al profesorado que le corresponda vigilancia de biblioteca y del recreo se le 

asignarán zonas específicas del patio donde ejercer sus funciones. Esa asignación rotará 

periódicamente. El número de profesores de guardia de recreo se realizará conforme a lo 

establecido en la norma y, en todo caso, en número suficiente para garantizar la atención efectiva 

del alumnado.  

CAPÍTULO V: COLABORACIÓN DE LOS TUTORES Y TUTORAS EN LA GESTIÓN 

DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO.   

Artículo 50. Los tutores/as colaborarán en la gestión del programa de gratuidad de libros de 
textos, artículo 91.n) del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria, siguiendo el procedimiento siguiente: 

En los diez días lectivos siguientes al comienzo de cada curso escolar, los tutores/as de cada 
grupo, coordinados con la secretaría del centro y el miembro del profesorado de la comisión de PGL 
del Consejo Escolar, repartirán a los alumnos/as los libros de textos de las materias comunes y los de 
las optativas (en función del impreso de matrícula), en la biblioteca o en las aulas en horario de tutoría. 

Durante el curso, y en horario de tutoría, al menos una vez cada dos meses, el tutor/a revisará 
el estado de conservación de los libros de textos de sus alumnos/as y el grado de cumplimiento de las 
normas de utilización como puede ser el que estén sellados y forrados. 

Independientemente de las revisiones preceptivas, en las sesiones de tutorías se trabajarán 
valores que potencien el buen uso y conservación de los materiales escolares y de los libros de textos. 

Tras cada revisión anotará las posibles incidencias y las comunicará a la secretaría del centro. 

Artículo 51. Una vez finalizado el periodo lectivo y antes del 30 de junio, los/as tutores/as 
colaborarán con la secretaría del centro en el proceso de depósito de los libros de textos de los/as 
alumnos/as de su grupo. Para ello se pedirá en junio los libros de aquellos alumnos que no tengan 
materias pendientes de la prueba extraordinaria de septiembre, anotando el estado de los mismos. En 
septiembre se recogerán los lotes de libros del resto del alumnado. 



 
 

CAPÍTULO VI: EVALUACIÓN DE CENTRO Y PROCEDIMIENTO PARA LA 

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE EVALUACIÓN. 

Artículo 52. Autoevaluación.   

El artículo 28 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, que aprueba el Reglamento Orgánico de 

los institutos de secundaria establece que los centros de educación secundaria realizarán una 

autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y 

actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por 

la inspección educativa.  

En la autoevaluación se tomarán como referencia los indicadores facilitados por la 

Administración. Igualmente se tomarán como referencia los indicadores de calidad que establezca 

el propio departamento de formación, evaluación e innovación educativa. Dicha evaluación tendrá 

como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro, e incluirá una medición de los distintos 

indicadores establecidos que permita valorar el grado del cumplimiento de dichos objetivos, el 

funcionamiento global del instituto, de sus órganos de gobierno y de coordinación docente.  

Corresponde al departamento de formación, evaluación e innovación educativa la medición 

de los indicadores establecidos.   

El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de 

autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aportaciones que 

realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:   

● Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 

indicadores.   

● Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.   

El artículo 28.5 del citado Decreto establece que, para la realización de la memoria de 

autoevaluación, se creará un equipo de evaluación que estará integrado, al menos, por el equipo 

directivo, por la jefatura del departamento de formación, evaluación e innovación educativa y por un 

representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el 

Consejo Escolar de entre sus miembros.   

El procedimiento que se seguirá para designar dichos representantes será el siguiente:  

a) Se solicitará la participación voluntaria de un miembro de cada sector.  

b) En caso de ausencia de voluntarios, se procederá a designar por defecto a los miembros 

de menor antigüedad en el consejo escolar.  

c) En caso de empate, se designará al miembro de menor edad. 

CAPÍTULO VII: EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO. 

 



 
 

Artículo 53. El centro dispone de un Plan de Autoprotección desarrollado según la Orden 16 
de abril de 2008 (BOJA de 8 de mayo de 2008) que regula el procedimiento para la elaboración, 
aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes públicos de Andalucía 
y recogido en la plataforma Séneca. 

CAPÍTULO VIII: NORMAS DE CONVIVENCIA Y UTILIZACIÓN DE MÓVILES Y 

APARATOS ELECTRÓNICOS, ASÍ COMO EL ACCESO SEGURO A INTERNET. 

A. Normas de convivencia   

Artículo 54. Las normas de convivencia vienen recogidas en el Plan de Convivencia del Centro. 

B. Móviles, aparatos electrónicos e Internet seguro   

Artículo 55. Se prohíbe el uso de móviles y de aparatos electrónicos por parte del alumnado 

del centro.  

 
A excepción de los dispositivos de memoria externa, el alumnado no podrá utilizar en clase 

ningún dispositivo electrónico que no sea previa y expresamente autorizado por el profesor o 
profesora. El incumplimiento de esta norma será considerado como conducta a corregir. 
 

En todo el recinto escolar está terminantemente prohibido la entrada y uso de teléfono móvil, 
cámara fotográfica o grabadora de imágenes o sonidos. La transgresión de esta prohibición será 
considerada como conducta gravemente perjudicial para la convivencia. 
 

El profesorado informará al alumnado que debe entregar el móvil u otro aparato y depositarlo 
en la Conserjería para su entrega posterior al final de la jornada. En caso de negativa se considerará 
una conducta perjudicial para la convivencia y se actuará en consecuencia. 
 

En ningún caso el Instituto se responsabiliza de la pérdida o hurto de cualquier aparato u objeto 
que no sea necesario en el proceso de aprendizaje del alumnado. 

Artículo 56. En cuanto al acceso seguro a Internet, se procurará adecuar el funcionamiento de 

los ordenadores en las aulas de forma que sea imposible que el alumno acceda a páginas con 

contenidos no aptos para fines educativos. 

 
A los efectos del Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el 

fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad, se consideran 
contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de atentar o que induzcan a 
atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de protección de las personas menores 
de edad y, especialmente, en relación con los siguientes: 

 

 Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, 
de los menores o de otras personas. 

 Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así 
como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 



 
 

 Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan 
apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

 Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, 
especialmente en relación a su condición física o psíquica. 

 Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 
 

El centro fomentará el buen uso de Internet y las T.I.C. entre las personas menores de edad y 
establecerá medidas de prevención y seguridad a través de las siguientes actuaciones: 

 Promoviendo acciones que faciliten el uso de forma responsable de Internet y las T.I.C, 
mediante una mejor sensibilización de los padres y madres, y de las personas que ejerzan 
la tutoría. 

 Diseñando estrategias educativas (charlas, cursos, talleres…) dirigidas al alumnado y a su 
familia para el uso seguro y responsable de Internet. 

 Desarrollando la creación de espacios específicos, tanto físicos como virtuales para 
personas menores, y en su caso, identificando contenidos veraces y servicios de calidad. 

 Promoviendo el uso de sistemas de seguridad y protección que detecten contenidos 
inapropiados. Para ello el centro dispondrá de cortafuegos y filtros y cuidará que estén 
operativos, o bien dispondrá de un servidor de contenidos a través del cual se realizarán los 
accesos a Internet. 

 Los móviles, aparatos electrónicos y similares deberán estar desconectados incluso en los 
recreos. 

 Se solicitará autorización expresa y por escrito a las familias para publicar fotografías o 
imágenes de actividades realizadas en el centro o fuera del mismo. 

 
En este sentido, el profesorado velará para que los menores atiendan especialmente a las 

siguientes reglas de seguridad y protección, dirigidas a preservar los derechos del alumnado a la 
intimidad y a la confidencialidad: 

 Protección del anonimato, de modo que los datos de carácter personal relativos a los 
menores no puedan ser recabados ni divulgados sin la autorización de madres, padres o 
personas que ejerzan la tutela legal. 

 Protección de la imagen de las personas menores, de forma que no hagan uso de su 
fotografía, o cualquier soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo 
consentimiento de sus madres, padres o personas que ejerzan la tutela legal. 

 Protección de la intimidad de las personas menores frente a la intromisión de terceras 
personas conectadas a la red. 

 Protección ante el posible establecimiento de relaciones con otras personas que puedan 
resultar inadecuadas para su desarrollo evolutivo. 

 Protección del riesgo derivado del comercio electrónico, como pueden ser, entre otros, los 
sistemas abusivos de venta, la publicidad engañosa y fraudulenta y las compras sin permiso 
paterno o materno. 

 Protección frente a los contenidos de juegos u otras propuestas de ocio que puedan 
contener apología de la violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con respecto 
a los derechos y la imagen de las personas. 

CAPÍTULO IX: LAS COMPETENCIAS Y FUNCIONES RELATIVAS A LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

Artículo 57. Los Órganos Competentes en la Prevención de Riesgos Laborales son los 
siguientes: 

 Director. 



 
 

 Equipo Directivo. 

 Coordinador del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

 Comisión Permanente del Consejo Escolar. 

 Consejo Escolar. 

 Comunidad Educativa. 

  
Artículo 58. COMPETENCIAS DE LA DIRECCIÓN. 

La Dirección ejercerá la responsabilidad y las obligaciones en materia de autoprotección del 
centro. Sus competencias son las siguientes: 

 
● Designar, antes del 30 de septiembre de cada curso académico y con carácter anual, a un 

profesor o profesora, preferentemente, con destino definitivo, como coordinador o coordinadora 
de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal 
docente. 

● Garantizar que esta coordinación sea asumida, nombrando a un miembro del equipo directivo 
como coordinador/a en el caso de que no fuese aceptado por ningún miembro del profesorado. 

● Certificar en Séneca la participación del coordinador o coordinadora del centro del Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

● Determinar el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el 
conjunto de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el calendario para su 
aplicación e implantación real. 

● Coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección, con la participación del Coordinador o 
coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

● Mantener actualizado el Plan de Autoprotección del centro, que deberá ser revisado durante el 
primer trimestre de cada curso académico. 

● Establecer el procedimiento para informar sobre el Plan de Autoprotección y que éste sea 
conocido por todos los sectores de la comunidad educativa. 

● Comunicar a la Delegación Provincial de Educación las deficiencias o carencias graves 
existentes en las infraestructuras, instalaciones o equipamientos escolares que comporten 
riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten o impidan la correcta evacuación 
del mismo. 

● Informar a la comunidad educativa, en la semana previa a la realización de un simulacro de 
evacuación, de los términos del mismo, sin indicar el día ni la hora previstos. 

● Comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios, y a la Delegación 
Provincial de Educación, las incidencias graves observadas durante el simulacro, que puedan 
afectar al normal desempeño de sus funciones en caso de emergencia. 

● Comunicar a la Delegación Provincial de Educación cualquier accidente que ocurriese y que 
afecte al alumnado, o al personal del centro. Esta comunicación se realizará mediante fax 
dentro de los siguientes plazos: 

 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave. 

 cinco días, cuando no fuese grave. 
● Arbitrar las medidas necesarias para que todos los sectores de la comunidad educativa, 

conozcan la Orden de 16 de abril de 2008 por la que se regula el procedimiento para la 
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes 
públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de régimen 
especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así como las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece la composición y funciones de los 
órganos de coordinación y gestión de la prevención en dichos centros y servicios educativos. 

 

Artículo 59. COMPETENCIAS DEL EQUIPO DIRECTIVO. 

 



 
 

a) Asistir a la Dirección en todo lo relacionado con la Salud Laboral y la Prevención de Riesgos 
Laborales. 

b) En ausencia de profesorado que lo asuma, ostentar la coordinación del Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

c) En colaboración con la Dirección, coordinar la elaboración del Plan de Autoprotección del 
centro. 
 
Artículo 60. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL PLAN ANDALUZ 

DE SALUD LABORAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL DOCENTE. 

Las funciones del coordinador/a del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y el Plan de 
Autoprotección y las establecidas para el Consejo Escolar en esta materia, artículo 7.4 y 9.4 de la 
orden de 16 de abril de 2008 respectivamente, se concretan en las siguientes actuaciones: 

• Participar en la elaboración del Plan de Autoprotección, colaborando para ello con la Dirección 
y el Equipo Directivo del centro. 

• Participar en la Comisión Permanente del Consejo Escolar cuando se reúna para tratar 
aspectos concretos de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

• Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de 
Autoprotección. 

• Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes 
instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control 
y mantenimiento preventivo, velando por el cumplimiento de la normativa vigente. 

• Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 
emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

• Facilitar, a la Dirección del centro la información relativa a los accidentes e incidentes que 
afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 

• Comunicar a la Dirección del centro la presencia en el centro de factores, agentes o situaciones 
que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 

• Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, haciendo 
el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

• Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud 
de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio centro. 

• Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer 
efectivas las medidas preventivas prescritas. 

• Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la 
comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. 

• Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas 
externas. 

• Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención 
de riesgos. 

• Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo 
y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el 
centro en estas materias transversales. 

• Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los 
cuestionarios disponibles en la aplicación informática Séneca, cuando corresponda. 

• Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes 
de la Consejería de Educación. 

 

Artículo 61. FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL DOCENTE. 



 
 

A la citada Comisión asistirá el coordinador/a del centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales, con voz pero sin voto. 
 

Sus funciones son las siguientes: 
 

• Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del Plan 
Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

• Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 
• Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros 

auxilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales. 
• Proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo las 

necesidades que se presenten en materia de formación. 
• Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus condiciones 

específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y 
uso. 

• Catalogar los recursos humanos y medios de protección en cada caso de emergencia y la 
adecuación de los mismos a los riesgos previstos en el apartado anterior. 

• Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y 
la salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, 
canalizando las 

• iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la 
cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de la misma para su 
puesta en práctica. 

• Cuantas otras acciones le sean encomendadas en relación con la Salud Laboral y Prevención 
de Riesgos Laborales. 

 

Artículo 62. COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR. 

El Consejo Escolar es el órgano competente para la aprobación definitiva del Plan de 
Autoprotección y deberá aprobarlo, así como sus modificaciones, por mayoría absoluta de sus 
miembros. 
 

Artículo 63. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA AUTOPROTECCIÓN. 

1. El director/a nombrará con anterioridad al 30 de septiembre del coordinador del Plan Andaluz 
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Certificación de su condición al finalizar 
el curso. 
 

2. El coordinador realizará la siguientes funciones: 

 Elaboración del Plan de Autoprotección y Plan de emergencias. 

 Grabación del mismo en la aplicación informática Séneca y aprobación por el Consejo 
Escolar. 

 Impresión de la documentación, con disposición de ejemplares en: Dirección, Sala de 
Profesorado, entrada del centro y Protección Civil del Ayuntamiento. 

 Colocación en cada una de las dependencias del centro y pasillos de planos de situación y 
ubicación del estilo “Ud. está aquí” e instrucciones y prohibiciones en una evacuación. 

 Elaboración de un plan, que colgará en la página web del centro y del que dará conocimiento 
al profesorado , donde figure: 

o La organización y funciones de cada uno de los equipos que intervienen en caso de 
evacuación. 

o  Normas y recomendaciones para la seguridad y la autoprotección: 
 Normas generales de evacuación. 
 Recomendaciones en caso de incendio. 
 Recomendaciones prácticas para el desalojo de aulas por plantas. 



 
 

o Sistemas de alarma y aviso y señales de seguridad. 
o Instrucciones para el alumnado en caso de evacuación. 
o Información con primeros auxilios. 
o Información de la actuación a llevar a cabo ante distintas situaciones relacionadas 

con la salud que se pueden plantear en el centro. 
o Fichas de información sobre riesgos más usuales en los docentes, causas y medidas 

preventivas 

 Entrega de la información anterior a: 
o Claustro de Profesorado. 
o P.A.S. 
o Junta de delegados. 
o Junta directiva de la AMPA. 
o Consejo Escolar. 

 
3. En convocatoria de claustro y reuniones específicas con PAS, personal de limpieza y 

mantenimiento, Junta directiva de la AMPA y Consejo Escolar, el coordinador explicará la 
información recibida. 

 
4. Información a cargo de los tutores y las tutoras de las actuaciones a llevar a cabo en caso de 

evacuación. 
 

5. Realización del simulacro de evacuación, en el primer trimestre y tercer trimestre del curso. 
 

6. Comunicación de deficiencias o carencias graves detectadas a la Delegación Provincial y 
revisión y modificación en su caso del Plan de Evacuación, siendo aprobada por el Consejo 
Escolar que propondrá además las mejoras oportunas. 
 

7. Cumplimentación de memorias, cuestionarios e informes en la aplicación informática Séneca 
siempre que sea preceptivo. 
 

8. Participación del coordinador en las actividades formativas convocadas a tal efecto por los 
centros de profesorado. 

 

Artículo 64. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. 

 
a) Tratamiento desde la enseñanza transversal de la prevención de riesgos laborales. 

 
b) Suministro y/o elaboración de materiales curriculares, de difusión y apoyo al profesorado de las 

distintas etapas. 
 

c) Uso del portal Web sobre Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería 
de Educación. 

 
d) Participación, de forma activa, en Planes y Proyectos Educativos: Igualdad entre hombres y 

mujeres, Red Escuela espacio de Paz y Forma Joven, que inciden directamente en la 
prevención de riesgos y promoción de hábitos de vida saludable. 

 
e) Formación del profesorado. 

 



 
 

f) Facilitar información sobre seguridad, higiene y ergonomía específica, para las distintas 
Familias Profesionales de Formación Profesional, laboratorios generales, talleres de tecnología 
y aulas de informática. 

 
g) Celebración, en colaboración con el departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares de actividades, tales como: 

 Semana Europea de la Seguridad y la Salud en el Trabajo (octubre). 

 Día de la seguridad y salud en el trabajo (28 de abril). 

 Día internacional de la salud en las mujeres (28 de mayo). 

 Día mundial sin tabaco (31 de mayo). 
 

h) Programación de actividades complementarias y extraescolares relacionadas con la 
prevención: 

 En las Jornadas Culturales del Centro. 

 Charlas de la Asociación Alcohol y Sociedad. 

 Taller de prevención de anorexia y bulimia. 

 Talleres de Coeducación. 

 Talleres de primeros auxilios. 

 Visita al parque de bomberos. 

 Etc. 
 

CAPÍTULO X: ACTIVIDADES CULTURALES, COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

Artículo 65. Es necesario incluir en las Programaciones Didácticas las actividades previstas 

para cada trimestre.  

La finalidad de las actividades programadas deberá ser esencialmente educativa. 

Para la realización de aquellas actividades que no hayan sido recogidas en las Programaciones, 

será necesario ponerlas en conocimiento del Departamento de Actividades Extraescolares con al 

menos 15 días de antelación, incluyéndose los grupos participantes y profesores/as acompañantes. 

La jefatura de departamento se reunirá con la dirección del centro y analizará la viabilidad o no de 

dicha actividad. Si es admitida, la persona responsable de la actividad repartirá al alumnado las 

autorizaciones en un plazo mínimo de una semana.    

Se evitará realizar cualquier actividad extraescolar que altere el horario escolar durante los 

quince días previos a las sesiones de evaluación.   

 

Pasos a seguir: 

- La persona responsable de la actividad repartirá al alumnado las autorizaciones, (se 

aconseja que se utilice prioritariamente la autorización vía Séneca y Pasen) recogiéndolas 

junto con el dinero, en un plazo mínimo de una semana. 

- El jefe del Departamento de Actividades Extraescolares custodiará las autorizaciones y el 

dinero hasta el día de la actividad y se encargará de la planificación final (medio de 

transporte, etc.).  

- En el tablón destinado para estas actividades se expondrá, con la mayor antelación posible, 

datos relativos al curso participante, fecha de la actividad, etc. Además, al menos 48 horas 



 
 

antes, será necesario publicar las listas de alumnado y profesorado participante, así como 

el horario previsto, para conocimiento de todo el claustro. 

La ratio será de 1 docente por cada 15 alumnos/as.  

Para que la actividad se realice deberá participar, al menos, el 50% de cada grupo/clase 

asistente (a excepción del viaje de fin de curso).   

La participación en las extraescolares será valorada positivamente en la consecución de los 

objetivos de las áreas correspondientes. En caso contrario, el alumnado deberá asistir al centro y 

realizar la tarea encomendada por el docente de la materia asociada a la actividad para así poder 

contar con la misma valoración. La falta de asistencia al centro deberá ser justificada.  

 

Otras funciones del profesorado.  

 

- El profesorado que tuviese que impartir clase a los grupos que hayan asistido a la actividad 

extraescolar y disponga por tanto de horas libres, atenderá al alumnado sin docente (por el 

mismo motivo) para complementar la labor de los responsables de la guardia.   

- El profesorado acompañante deberá elaborar material que estará a disposición de los 

docentes de guardia para su utilización en su ausencia. 

Artículo 66. Viaje Fin de Estudios. Será organizado por las familias del alumnado de 4º Eso y/o 

CFGB en su caso. 

CAPÍTULO XI: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASOS DE ENFERMEDAD O 

ACCIDENTE DEL ALUMNADO. 

Artículo 67. Cuando un alumno o alumna necesite asistencia médica durante su estancia en el 
instituto, por encontrarse inesperadamente enfermo o haber sufrido un accidente, éste deberá informar 
en primera instancia al profesor o profesora que esté a cargo de la clase. 
 

Si el asunto es considerado leve por el profesorado de guardia, estos serán los encargados 
de: 

 Contactar con la familia para que se personen en el centro y se hagan cargo del alumno o 
alumna. Mientras esto ocurre, quedará bajo su vigilancia y asistencia, si fuera necesario, o, 
en su caso, de Conserjería. 

 Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del alumno o 
alumna y la hora de la llamada efectuada. 

 Poner en conocimiento del miembro del Equipo Directivo presente en el centro, 
(preferentemente el que en ese momento esté en función directiva o de guardia) el hecho 
producido. 

 
Si la familia se negara a presentarse en el Instituto para hacerse cargo del alumno o alumna, o 

bien no se pudiera localizar a ningún familiar, el profesorado de guardia lo acompañará al centro de 
Salud, donde se informará de la incomparecencia de la familia para que actúen según proceda. Esta 
nueva incidencia quedará reflejada en el parte de guardia. 
 

Si el asunto es considerado grave por el profesorado de guardia, estos serán los 
encargados de: 

 Avisar al Servicio de Urgencias. 

 Contactar con la familia y solicitar su presencia en el centro médico. 



 
 

 Con la máxima celeridad, poner en conocimiento del miembro del Equipo Directivo presente 
en el centro (preferentemente el que en ese momento esté en función directiva o de guardia), 
el hecho producido y las actuaciones realizadas, para disponer su traslado a un Centro de 
Salud o aviso al Servicio de Urgencias. En este caso, será el Equipo Directivo el encargado 
de contactar con la familia para informarle del hecho producido y solicitar su presencia en el 
centro médico. 

 Reflejar en el parte de guardia la incidencia habida, indicando el nombre del alumno o 
alumna y la hora de su traslado al Centro de Salud o de Urgencias. 

 
El alumno o alumna deberá quedar inmovilizado, siempre que la enfermedad o accidente tenga 

cierta relevancia, como por ejemplo: 

 Fractura, contusión o golpe en cabeza, columna vertebral o extremidades. 

 Caída por escaleras o desde alturas, aunque no se aprecien signos externos. 

 Desvanecimiento, mareo, visión borrosa, etc. 

 Imposibilidad de movimiento por sus propios medios. 
 

Siempre que el alumno o alumna sea acompañado a un centro médico por el profesorado de 
guardia, se requerirá el correspondiente documento de asistencia, cuya copia quedará registrada en 
el archivo de la Secretaría del centro. 
 

Si el alumno o alumna es menor de edad y expresara el deseo de irse a su casa, en ningún 
caso se accederá a ello si no es recogido por algún familiar del mismo perfectamente identificado y 
previamente autorizado por los tutores legales. 
 

No se administrará ningún medicamento al alumnado durante su estancia en el instituto, a no 
ser que de ello pudiera derivarse un mal mayor o que, bajo prescripción facultativa, resulte 
absolutamente necesario. 
 

Las familias están obligadas a informar al centro, mediante el documento establecido al efecto 
en el sobre de matrícula, de cualquier asunto médico de sus hijos o hijas que pudiera resultar relevante 
durante la estancia de estos en el instituto. 

 

CAPÍTULO XII: TELETRABAJO DEL PROFESORADO. 

 

Artículo 68.  El teletrabajo del profesorado se acogerá a lo dispuesto en la Instrucción de 4 de 
octubre de 2022 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. 

CAPÍTULO XIII: DISPOSICIONES ADICIONALES. 

 
Artículo 69. El presente Reglamento causará efecto desde el día siguiente de su aprobación 

en el Consejo Escolar. 
 
Las modificaciones de este Reglamento de Organización y Funcionamiento serán elaboradas 

por el Equipo Directivo, contando con las aportaciones del Claustro de profesores y de los restantes 
sectores de la comunidad educativa, y aprobadas por el Consejo Escolar. 
 


